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Resolución provisional  

 

CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRIGIDAS AL PERSONAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIO Y PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS Y PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR DE LA UCA PARA 

REALIZAR ESTANCIAS CON LA FINALIDAD DE RECIBIR FORMACIÓN EN 

UNIVERSIDADES DE PAISES ASOCIADOS, DENTRO DEL MARCO DEL 

PROGRAMA ERASMUS+KA107 

 

Convocatoria 2018 / 2019 

 

 

Habiendo recibido las solicitudes de participación y tras la revisión de la 

documentación que ha aportado cada solicitante, se procede a la publicación del listado de 

solicitudes admitidas y de las solicitudes registradas pendientes de subsanación.  

 

 

Listado de solicitudes admitidas 

 

Apellidos, nombre 

JIGENA ANTELO, BISMARCK 

MAISEYENKA, MARYIA 

LÓPEZ CEPERO, JOSÉ 

IZQUIERDO ANTÓN, JAVIER 

KIRCHHOFF, NATALIE 

 

 

Listado de solicitudes registradas pendientes de subsanación 

 

Apellidos, nombre Causa de exclusión 

LÓPEZ CALLE, 

ISABEL 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Deberá proponer otras fechas con la institución de 

acogida y presentarlo de nuevo.  

PORTERO LAMEIRO, 

JOSÉ DOMINGO 

1. Acuerdo de movilidad:  

- La fecha de movilidad debe producirse posterior a la 

resolución definitiva de concesión de las ayudas.      

- Deberá detallar el programa de formación 

CHOVER SERRANO, 

JUAN ENRIQUE 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Deberá detallar el programa de formación 

MUÑOZ REY, 1. Acuerdo de movilidad:  
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YOLANDA - Falta firma del Coordinador o Vicedecano de Centro 

de RR.II. 

- Deberá detallar el programa de formación 

PADILLA MOLEDO, 

CARMEN 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Deberá detallar el programa de formación 

CASTRO PIÑERO, 

JOSÉ 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Deberá detallar el programa de formación 

SÁNCHEZ GUIRADO, 

ANTONIO JESÚS 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Falta la firma del Coordinador o Vicedecano de Centro 

de RR.II. 

- Deberá traducir a francés o inglés todo el formulario 

- Deberá detallar el programa de formación 

CARO CASTAÑO, 

LUCÍA 

1. Acuerdo de movilidad:  

- La duración de 7 días: se supone que incluye los días 

de viaje.  

- Deberá detallar el programa de formación. La 

convocatoria no contempla modalidad institucional.  

HAIDL DIETLMEIER, 

ANTON GILEN 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Documento erróneo: acuerdo de movilidad STA  

IZQUIERDO GÓMEZ, 

ROCÍO 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Deberá detallar el programa de formación 

RUBIO CUENCA, 

FRANCISCO 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Documento erróneo:  Acuerdo de movilidad STA.  

- La segunda opción de destino no está ofertada en 

convocatoria 

GÁMEZ LÓPEZ, 

ANTONIO JUAN 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Deberá detallar programa de formación 

- En este caso, deberá firmar el Director de la ESI 

DE COS RUIZ, 

FRANCISCO JAVIER 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Documento erróneo:  ha adjuntado carta de motivación  

GONZALEZ YERO, 

ISMAEL 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Falta la firma del Coordinador o Vicedecano de 

Centro. 

- Deberá detallar el programa de formación 

RODRÍGUEZ 

MONTSERRAT, 

MANUEL 

1. Acuerdo de movilidad: 

- La duración de la movilidad es de 5 días. 

- El formulario deberá presentarlo en inglés o francés 

- Deberá detallar el programa de formación 

- La segunda opción de destino no está ofertada en 

convocatoria 
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PALA RUIZ-

BERDEJO, CRISTINA 

EUGENIA 

1. Acuerdo de movilidad: 

- El formulario no está firmado por la solicitante. 

ZEBDA , SIHAM 1. Acuerdo de movilidad: 

- Deberá detallar el programa de formación 

- No está firmado por la solicitante. 

ROMERO MORENO, 

ANTONIO 

FRANCISCO 

1. Acuerdo de movilidad: 

- Formulario incompleto 

- Falta la firma de la Vicedecana de Centro 

CRUCES MONTES, 

SERAFIN - 

1. Acuerdo de movilidad: 

- Formulario incompleto 

- Falta la firma de la Vicedecana de Centro 

 

BOUISSEF-REKAB 

HIRI, YASSINE 

1. Acuerdo de movilidad: 

- Documento erróneo. Acuerdo de movilidad STA. 

- Deberá presentarlo en inglés o francés 

VELEZ NUÑEZ, 

RAFAEL 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Documento erróneo. Acuerdo de movilidad STA. 

- La universidad de destino no está ofertada en 

convocatoria 

 

BORREGALES 

CHINEA, 

LEONARDO JOSE 

1. Acuerdo de movilidad:  

- Documento erróneo. Acuerdo de movilidad STA. 

 

 

Observaciones genéricas: 

 

 Para que la Comisión valore la capacidad idiomática, es necesario presentar 

certificado oficial expedido por los organismos referidos en la cláusula séptima, 8 

de la convocatoria. Se recuerda a quienes no lo han incluido la pertinencia de 

subirlo a la aplicación.  

 

Las ayudas son compatibles en los términos que marca la convocatoria (cláusula 

séptima)  

 

 

 

Se establece un plazo de diez (10) días hábiles a contar desde el siguiente a su 

publicación para la subsanación de incidencias, según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Dichas 

subsanaciones se presentarán mediante CAU a https://cau-rrii.uca.es/cau/index.do, servicio 

de movilidad Erasmus - Movilidad Personal: Formación – servicios ofertados > Erasmus: 

Formación KA 107.  
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En Cádiz a 18 de diciembre de 2018 

 

 

Juan Carlos García Galindo 

Director General de Relaciones Internacionales 

Universidad de Cádiz 
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